
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01186. 

 

Incorpórese a los autos el informe de la Policía Nacional de Puerto Asís Putumayo, 

en el que da cuenta de la inmovilización del vehículo objeto del presente trámite, 

dejado a disposición en el Parqueadero Nissi S.AS de Mocoa Putumayo y téngase 

en cuenta para los fines pertinentes.  

 

Al margen de lo anterior, se ordena oficiar al mencionado Parqueadero, a fin de 

que se sirva hacer entrega, si no se ha efectuado, del vehículo de placas IKY 560 

objeto del presente trámite a la parte solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Por Secretaría, ofíciese bajo los 

parámetros de la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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